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La presente Memoria, se refiere, como indica su enuncia­
do a un cabezal funcional, concebido para proporcionar mayor 
comodidad y agilidad en las operaciones de micocirugía funcio 
nal del oído y del hueso temporal, tanto las que se practican 

5.— a campo abierto por las vías endopreaural y retroauricular
(timpanoplastia, fenestración, cirugía del nervio facial intra 
petroso, cirugía del saco endolinfático, laberintectomía tran- 
santral, etc.) como las que se realizan por vía estrictamente 
transmeética, a travos de un otoscopio, (movilización del es- 

10.- tribo, estapediectomfa parcial y total y operaciones asociadas, 
tfmpano-simpatectomía, operaciones sobre el nicho de la ventana 
redonda tales como sono-inversión y columela inversa, cirugía 
del Meniére por via transoval etc.)

El cabezal funcional que se cita, dispone para estas ólti- 
15.— mas operaciones transmeéticas en las que se trabaja a través de 

un otoscopio, de un portaostoscopio autostético que se fija al 
cuerpo del cabezal y formando un sólo cuerpo con él, le sigue 
en sus movimientos sin necesidad de nuevos reajustes durante to 
do el proceso de la operación quirórgica.

20.— En esencia, consta el aparato, de un soporte para apoyo de
la cabeza del paciente, el cual, esté montado sobre un conjunto 
de mecanismos conjugados entre sí, para lograr en dicho cabezal,, 
todas las posiciones deseables para el mismo, proporcionándole 
movimientos ascensionales, y de giros en todos los sentidos ha— 

25.— biéndose previsto la fijación a dicho soporte, de un conjunto
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articulado provisto de los movimientos adecuados, en cuyo ex­
tremo se acopla el otoscopio, de forma tal que una vez acopla 
do en la forma, inclinación y longitud adecuada al caso, sigue 
en todos los movimientos al cabezal, con lo que en ningún mo- 

30.- mentó es preciso el nuevo ajuste del otoscopio.
A continuación se harú una detallada descripción del cabe 

zal funcional que se alude, con referencia al plano que se acom 
paSa, en el que se representa a simple titulo de ejemplo no li­
mitativo, una forma preferente de realización, susceptible de 

35.— todas aquellas variaciones de detalle que no supongan una alte 
ración fundamental de las características esenciales de la mis 
ma.

En dicho plano se ilustra:
En la figura 1 : Vista en perspectiva del cabezal, desde 

40.- un plano superior.
En la figura 2 t Vista en perspectiva del mismo desde un 

plano inferior.
Segón el ejemplo de ejecución representado, el cabezal fun 

cional para otomicrocirugía con portaotoscopio autostático, que 
45.- se preconiza, está constituido por un conjunto de mecanismos

acoplado a un soporte 1 constituido a base de vástagos sujetos 
a tuerca, con el que se fija a la mesa de operaciones, siendo 
la forma y número de ústos vastagos en función del tipo de la 
mesa que se trate.

50.- En este soporte, se fija un paralelogramo formado por un
travesaño atravesado por un husillo roscado 5 y una guia para 
lela al mismo, cuyos extremos superiores son solidarios de una 
pieza en la que se articula un vústago 9 perpendicular al pla­
no de dicho paralelogramo, y que es susceptible de tomar una in 
clinación variable, sin salirse del plano perpendicular que se55



ha citado por estar fijo a unos platillos 8 dentados en la su­
perficie de contacto, y maniobrables por medio de una palanca 
7 solidaria de uno de los citados platillos.

El husillo roscado 5, es susceptible de ascender o deseen 
60.- der, por medio de un mando 4, y postériormente ser fijado en 

la posición deseada por medio de otro mando 6 que origina una 
presión sobre la gufa paralela al citado husillo.

Jpn el vástago 9 anteriormente citado, se fija por medio de 
una abrazadera 10 un soporte de apoyo 2 para la cabeza del pa- 

65.— cíente, de forma y dimensiones variables en función de la ope­
ración que hay de efectuarse, y constituido a base de una capa 
de espuma de goma recubierta con material plástico para facili. 
tar su limpieza, habiéndose previsto en un punto de su perife­
ria unos pivotes 3 para impedir el deslizamiento de la cincha, 

70.- esparadrapo o venda que eventualmente puede utilizarse para me 
jor fijación de la cabeza del paciente.

La abrazadera 10 que sujeta a este apoyo sobre el vástago 
9 puede abrir o cerrar su diámetro, por la acción de una palo­
milla 11 a fin de fijar la posición del apoyo 2 tanto en cuanto 

75.— a la distancia entre el mismo y la mesa de operaciones como en 
cuanto a la inclinación de la misma alrededor de dicho vástago.

En el apoyo 2 y en los dos laterales de su base, se han 
previsto unas gufas 14 de sección cuadrangular, en las que in­
diferentemente en una u otra se puede introducir un vástago de 

80.- la misma sección 13 fijándose su posición por medio de un tor­
nillo prisionero 15, quedando este vástago 13 acoplado por su 
extremo a una pletina vertical en la que en su extremo existe 

, una rótula A y de ella parte un vástago susceptible de variar 
en su longitud por medio de un tornillo B, que origina un moví 

85.- miento telescópico en el mismo, existiendo en su extremo un tor
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nillo C que permite la. articulación y fijación de otro vóstago 
en el ingulo que se desea, y en cuyo extremo existe una horqu^ 
lia D para colocación del otoscopio, verificándose la presión 
sobre esta horquilla para sujeción del citado otoscopio, median 
te el tomillo E.

Organizado de esta forma el conjunto descrito, por medio 
del husillo 5, se logra el ascenso o descenso de todo el cabe­
zal hasta lograr la colocación del soporte 2 a la altura ade­
cuada a la conformación del paciente, fijándose después por el 
mando 6 quedando esta posición fija en el resto de toda la ope 
ración.

Por la acción sobre la palanca 7 se logra la inclinación 
del soporte, girando el conjunto sobre el eje de los platillos 
dentados 8, logrando por óltimo un giro en snntido transversal 
por la colocación de la abrazadera 10 conforme a las necesida­
des del momento; todas estas operaciones dltimamente descritas 
de giros transversal y longitudinal, se,pueden efectuar duran­
te la intervención, tanto por el personal no estóril como por 
el asóptico incluido el propio cirujano a travÓs de los paños 
estériles.

El portaostoscopio autostético 12, se coloca en la posi­
ción más adecuada mediante las articulaciones antes descritas, 
y una vez colocado en la forma conveniente, no es preciso vol­
ver a actuar sobre ól, ya que por su solidarización con la ba­
se del apoyo 2, sigue todos sus movimientos sean cuales sean 
éstos.

Es evidente que con el cabezal descrito, se obtienen gran 
des ventajas no alcanzadas hasta la fecha, ya que se suprimen 
todos los ajustes posteriores a los iniciales, del portacsbosco 
pío y por tanto se eliminan movimientos ajenos a la interven-
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cién que suponen un tiempo muerto en el proceso de la misma.

La forma, materiales y dimensiones, podrán ser variables 
y en general, cuanto sea accesorio y secundario, siempre que no 
altere, cambie o modifique la esencialidad del objeto que se 

120.— describe.
Los términos en que queda redactada esta Memoria, son cier 

tos y fiel reflejo del objeto descrito, debiéndose tomar con ca 
rácter amplio y nunca en forma limitativa.

El peticionario se reserva el derecho de obtener los certí 
125.— ficados de adicién complementarios por las mejoras o perfeccio­

namientos que en lo sucesivo pudiera aconsejar la práctica.

N 0 T A.-

Los puntos de invención propia y nueva que se presentan pa 
ra que sean objeto de esta Patente de Invencién en España, por 

130.— veinte años, son los siguientes:
1$.- Cabezal funcional para otomicrocirugfa con portaosto¿ 

copio autostático, caracterizado por haberse previsto un sopor­
te constituido por vástagos de forma y dimensiones adecuadas a 
cada tipo de mesa de operaciones, para el acoplamiento del con- 

135.- junto del cabezal funcional a la misma, en el que se fija un pa 
ralelogramo formado por dos travesanos y un husillo vertical pa 
ralelo a una guia, que atraviesan al travesa&o inferior, a fin 
de que por movimiento del husillo, ascienda o descienda el tra- 
vesaño superior al que se articula un apoyo para la cabeza del 

140.- paciente, existiendo un mando de accidh para el husillo y una
palomilla de presién para fijaeién de la guía en la posicién a¿ 
c anzada*

2$.- Cabezal funcional para otomicrocirugfa con portaostos 
copio autostático, según punto primero, caracterizada porque el
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145.-

150.-

155.-

160.-

165.-

170 . -

apoyo para la cabeza del páCieBfté*̂  ̂ st^firmado por una cazóle 
ta protegida por una capa elástica y envuelta en tejido plásti, 
co para su más fácil limpieza, montada sobre una abrazadera 
que encaja en un vástago, a fin de que el apoyo pueda quedar a 
la distancia que se desee de la mesa y con la inclinación ade­
cuada al momento operatorio, pudiéndose mandar estos movimien­
tos por el mismo cirujano, mediante la acción sobre una palomi 
lia que abre o cierra la abrazadera.

38.— Cabezal funcional para otomicrocirugfa con portostos 
copio, segón puntos anteriores, caracterizada porque el vásta— 
go en el que se fija la cabeza de apoyo, está acoplado a unos 
discos dentados en sus caras de contacto, y susceptibles de se 
pararse o unirse por medio de una palanca, a fin de que el ci­
tado vástago pueda tomar la inclinación que se desee.

49.— Cabezal funcional para otomicrocirugfa con portaostos^ 
copio, segán puntos anteriores, caracterizada por el hecho de 
que en la base del apoyo para la cabeza del paciente, se han 
previsto unas guías en las que se puede introducir un vástago 
solidario de unas prolongaciones dotadas de articulación a ró­
tula, ajuste telescópico, y giro voluntario, para en su extre­
mo presentar una horquilla portaostoscopio que se fija por un 
tornillo, a fin de colocar el otoscopio en la posición más ade 
cuada al momento, consiguiendo que este conjunto, siga siempre 
los movimientos de la cabeza funcional, sin necesidad de nuevos 
ajustes después de los iniciales.

59.- "CABEZAL FUNCIONAL PARA OTOMICROCIRUGIA CON PORTAOS/ 
T0SC0PI0 AUTOSTATICO", todo tal y conforme se describe en la 
presente Memoria, la cual consta de 173 líneas y a título de
ejemplo se representa en los adjuntos^cíibujos.

Madrid
.  s.
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